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MINISTERIO ©«LA^ÓBl í t t l íÁ t í ION DE L A 
, j|. . PENINSULA. 1 • 

ec¡nu1i>'u»h»Tni tf.n»- f ivoiq . * J . ^ Ü C .n--

Art. 185. Si la parte ^eclarartí que pieosa 
sértriM» del docütriehto ? lá secciou ruandara á ia 
etttii^aq^e atídírare si persiste W ^ f g f j f ^ 
quo ék documento es falso, ó ep no reconocerle 

• i^tW. 1 , ; Bt**klk^àWelnc i i r r ie r^ eu rebç)-
«la^iwnsaiHíireSpbnaer o no, persistiere çu ^ 
p»irfl^0 ff^MÛîi2ûlb9*^ èt^ìciiioeiito p r e s e ^ ^ 
se admitirá como 
ïwoîiooidhf su leti 

ramoh, lâ^taeéWblÎ^Aëi.aVà. ane ^ u e | ^ ¿ P h 
dam«^o^qufe fè fïidbced para ar¿uir ^ íalap/el 

ítarío para que Mcnstoíie/ reconociéndole 
antes la sección, y haciendo constar por diligen* 
cia el estado material en que sé encuentre! las 
eaiiueiidas, enfrerenglonaduRas y raspados que 
en ai se advertiírefi ,^ MWíinM toáis w&o* 
jas el ponente. ' 1 

si ; T a w b ^ t e « ¥ f t b r t c ¿ M U t ó 

i 

deradas; y m no piicrreferí o n'of quis^eren. se b#-
ra o b i É M ^ I ^ j l ^ 
cretario. 

Art. i % í ̂ La sétíeitíb Candará por un ¿ t o 
preparatoti . ' ^ 1 r 1 1 ' ' í f F f 

i Que las partes qué produzcan los docu-

taWCdad « s të'^uè 1 atribuye al documento., i , . , , 

que puedan servir para el cotejo. 

coló ó registro, la sección podrá disponer, lo 
e » ü m ^ » ^ e & s b í ^ u e s e a itáUÜ ía ma3z% 1iMio#-
dando «opta W ¿ t t r y t ó t í t ó i € ! ^ ^ j l ¿ ¿ S i 
hará sus tftcW'y téñt)r| 'lk misma j u e r u , mifio-

à , m t w f . * ! ^ Í t l r i 6 d e f o ^ 
cuya preseutaçio., se>hub¡ero ^ t i o o i r t ^ -
tada ó «preimadu1 à ferfo eu la ¿ r m a pre»o-



na onm 

Art. 19a. Luego que venga la matriz se 
procederá en la forma prescrita por el art. 188. 

Sin embargo la sección podrá dejar la ma« 
tria en poder de su depositario, imponiéndole 
la obligación de producirla en las 

Art. ¿93; Et dia señalado por el auto prepa
ratorio, si los documentos producidos fueren 
concluyentes en favor ó en, contra de la auten* 
licidad del impugnado, la sección proveerá en 
seguida admitiéndole 9 desechándole del pro
ceso, ¡mmt m | fe ~ r fi " 

Art. 194. H

E*V'*l caso contrario, ^ o Y un qe* 
gundo auto preparatorio la sección decretará la 
comprobación del documento por medio del co
tejo con otro ú otros indubitados. 

En el mismo auto señalará los documentos 
indubitados que deban servir para ei cotejo,dis
poniendo que sean traídos al efecto. 

También recibirá información de testigos so* 
bre los hechos pertenecientes articulados por 
las partes. v ¿ 

Art. IQ5. 1 Se admitirán como auténticos ó 
fehacientes para) el cotejo los documentos y es
crituras que de común acuerdó señalaren las 
partes. 

Art. 19$. Si las partes no estuvieren acordes 
en la designación, no se tendrán como indubi
tados para eí cotejo mas. que los siguientes: 

Los documentos auténticos. 
Los privados reconocidos por las partes. 
Él impugnado en la parte en que no hubie

re sido argüido de falso. 
~ A r i . 197. Eu defecto ó insuficiencia de do

cumentos de cotejo, la parte á quien se atribuya 
lo escrito en el impugnado ó la firma que le aii« 
tbrice podrá ser requerida á que forme un cuer
po de escritura que en el acto le dictará el po-
tíétite:: * • • 

• • Si la parte se negare á formar el cuerpo de 
escritura se le podrá estimar confesa en el reco
nocimiento del documento impugnado. 

Art. 198. En defecto de los medios de com
probación espresados en los dos artículos que 
preceden, podrá emplearse cualquiera otro que 
sea bastante para calificar de indubitado el que 
sirva para et cotejo. , 

Art. 199. Respecto á los documentQS.de co« 
tejo y sus depositarios, se procederá con arreglo 
á los arfs. 191 y 192. 

Art. aoo. L a sección por si misma. hará la 

la comprobación por 
de babee oido las observaciones de las parles. 

H , Art . ao i . Sin embargo el consejo podrá, 
giempre que lo estime conveniente, consultar el 
dictamen de peritos, observando lo dispuesto en 
e l a r b . ^ . , ^ ^ A V V . J ^ svssWirwt au'A 

oficio con arreglo exücuanto^á su numero á lo 
prevenido en el art. 168 y examinados verbal-

GJtt 

prevé 
mente en la forma prescrita para los testigos. 

Aft. aoa. La prueba testifical de los hechos 
se practicará con arreglo al capituló 10. 

Art. ao3. Si de las diligencias de comprobar 
cion resultaren indicios á c ^ d C W ' o s autores ó 
cómplice^ dflfeg. V • fi ivieren y fue
re indispensable la decisión previa del espediente 
criminal para fallar el proceso civil, se suspen
derá el curso de este hasta la terminación de 
aquel. 

Eu todo caso se pasará al juez cor«p^tpn|^ 
el tanto de culpa que resulte de las declaración 
sobre falsedad. 

M 1 • 
- CAPITULO 

k*. « q 

•1 -«« ±4*1" • 

De las providencias interlocutoriasy dé las re-
U aró r:6l^M * ^ ^ : « « K Í M 

A r t 204. Las providencias interlocutores 
seráu dictadas por la sección de lo contenciu,spt^ 
á los siete dias de tener estado eí proceso y el 
cousejo promiuciará su resolución .definitiva 
dentro de 15 días, contados desde el siguiente 
al de hallarse concluso. ' . • ¡g t;\>??>\í. 

soluciones definitivas, y la sección Jasprovidea-
cías interlocutoriaspor las pual^^pceda é> düp 
niege reposición de otra. 4, ; ? ? ü í t b t 0 { r , , ' i o q 

3 Art. 206. No será válida ninguna provideu* 
cia de la sección ni resolución definitiva del con
sejo que no haya sido dictada respectivamente 
por tres vocales ó quince ordinarios por la 
menos. • i r . . y > triinhs^s 

Art. 107. En falta de vocales ordinarios se 
asociará la sección de ló contencioso el número 
suficiente de consejeros de la sección fe- gracia 
y justicia, principiando porelrua^ rnpderno. a> 

Art. 2 0 8 . El consejero que no asista á Ja vis* 
ta pública ante el consejo no tpnaará paf te; en la 
deliberación y votarion del negpcjp. ? í( ^ m i ¿íes 

Tampoco votara eí consejero qû e bal>iendo. 
asistido á la vista no esté presente al tiepnp.o de 
deliberar y votar el consejo^ 
ó tener otro impedimento legítimo, y no quedar 
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presida, el cual, después de leerle a presencia de 
los vocales, d i spondrá-que se trascriba literal
mente en el libro correspondiente a continua* 

ulde^rsf^éMuéititt de s ra ; i máybHá/¿ íafuere 

•fiioioi utts&b sW^lM«ol tobsbosasd sol HUJ #<W Art. 3,io. Cuando empezado a ver un uego-
C í o . o v i s r o ^ n M ^ D O , votado, entermare o d e , O t r o 

o¿\o^sj* in^ba^il)^ $e las .vocale*) cutir 
curreutesano,ses^pe^ertf Inviata ò rdetermi* 
nacioq si quedar e ej n i i m er a s u ficien t e. mi 
o?Aft-oiM te Si el imhiéroi de votantes no fuere 
suficiente, ni pudiere el impedido asistir à lá 
votación, se p r ó c e d è r O nueva v i s t a ò votación 

k ^ f ^ S ^ - ' ^ ^ . ^ fe^^ ^ ^ 1 7 -ib 
^ g ^ ^ a i f b k X,a votación, una vez comenzada, 
HPÍ podrá iut e r r tira p irse si no me dia re i m p ed i -
mento insuperable. ¡ia'ianaiwAóiten rfbniioluw >u2 

>iArfc * i t a < ' < f f * » p f e ^ (esi!áVl* 
de ser decidido d c % t ó # ^ 
y en -otros, no podrá el consejo fallarle definiti
vamente en cuantoITTos primeros, ó no fallarle 

Tanj-jinüni/>DU¡3 T?R,jíuhfijír.q »aoii&M>-̂  o os sieia 
- n f e ' s V M t ^ ^ el 
S g ^ ^ j B P r o ^ S ^ ^ ;4í4V/cq^M^4evla> sección 
^ í b á a p t ^ db; lieeho y* de 
derecho pendientes de su decisiorfj s&wisil 

Se votará por separado cada una de ellas. 
No se pasará á las cuestiones de derecho si* 

no después de haberse resuello las de hecho. 
Art. a i5. E l CbWtétÜ de 1 la sección de lo 

contencioso que disienta de la mayoría acerca de 
la resolución definitiva ¿apuntos de derecho que 
debatí proponerse al cousejo podrá presentar su 
voto particular al mismo. i'¿ i 5.J ' tfg i T 

Art. 3i6. Eu toda providencia interlocutor 
ria y resolución definitiva motivadas se espre* 
sara. , t\Á • » 

«• *M nombre, apellido, profesión domicilio 
• i . r . t u E obaífni ÍXJ.-UT 

o cualquiera otra circunstancia que facilite el 

irés de sus abogados de* 
feusores. , 

^ue.21 consejo hub^e..prepuesto...;, ... , , n n f 

ui felnH*co?d$tyW COiAsecueociü por el con* 
ruJ/H na . 7 7 pb««etóoi 6ÍI «Mil « íiéí«j M , 

¡ , £ rtr a 17- ;^as decisjories defiuitj<vfc* del con-
HÚKf^%fk¿ V) &M 4* j d e c r M o s . 

En la rnisma forma, j gu.scdaoda. ademas lo 
, J } ^ « ( f pJj ar<ÍfiMlo anterÍPf>, a tenderán 
4 $ i ^ l l ^ y resolqúya los votos 
particulares de las consejeros que usen del de« 

Estos votos acompañarán á la decisión defi-
^¡ta a | elevarse esta, en^onsulta aj gobierno. 
>. A ? > £ 2 J 8 Y A ^ s í í u e "ohayjan, lU¡g*douen*l 
proceso ó sus causarenm^m i f M ^ d e e á 
sin previo decreto de lá sección certificación de 
las providencias y resoluciones que eri^'tíuble* 
ren recaído. _ n A VW 

A í t l # 9 l « W >ec^etajrió¿ espesará^'por dilw 
gencia 1a parte á quiea- diere la certificación ál 
pie de esta y al de la minuta original de la re
solución. _ m T _ | 

A la misma parte no podrá darse segunda 
certificación sino en virtud de providencia acor
dada con citaciou de las partes* ^ • u ' ; v ' ' ' ' ^ 

Art. aao. La notificación de las providencias 
interlocutorias y resoluciones definitivas se ha-

r e a l ^ è t o ^ s u ; ^ ^ , ( : , , 
-Ar t . ¿t ir . iEI ;¿ó l ^]o>eal l 9 disi , 

( W U a l W ^ 5 ^ e l páctalo 
í l ^ 1 ^ J I W W I ^ ^ T W ônsejô  pro* 

v f r i c i a t e s , o e t u h r e : d e i t 8 4 & l- 1 

A r t : ? ? 2 ' E l decreto-será refrendado 
por/el ministro de la gobernación de la penín-
$U/JU. ¿sj ns « • j . « ri 

A r t . M & Cuando S. M . tío tuviere i bien 
conformarse con la resolución del consejo, dic
tará eti consejo de ministros el real decreto rao* 

sl\n nfcdíí (¿nc 

-giù ' s sb l«n* 1 • r ^ 
. ». i r ŝt, oWi^n U n l»i i.IVV»T.. 003 ci. • :¿Jl6t 

A O l T I N I S T R A O f O N OE, C O N T R I B U C I O N E S D I R E C T A S 
1 t a P R O V i N C J t 4 na MAOSIS. . on m ti x ot>s« 

Silbón Ti- P ^ r r ^ T J ^ . , , . 

Comunicado á los pueblos por el señor ¡o» 
tendente de esta provincia en el Boletín oficial 
m;m. 2668, el repartimiento de la contribución 
• * J¿-£LÍ íJ>^tólsbsIiotnsiinaViovsn^ terntonaf, dhltivo y gartáderia para el presente 
ano de i«if7; cree dé su deber esta adrnunstra-
cion manifestar á V V. que por acuerdo de la di-



w 
reccion general de contribuciones directos,d¿ 18 
del<dOrrierrte, i t t ^ W » y e ^ u ^ á f c I I .péTmer' 
trimestre de*i t f iá coiitrítóciop 1 hasta el ^ t> 

>de*narso p*6xirao venidero, y que si para él i o ( 
del mismo mes no han ingresado V V . en r^co- | 
j ^ í l l ^ 'cantidad 
correspoudieiireá la cuarta parte cíe V0**Í 

*kv#&^ en ! 
liflJMM ^epeilir i 
t -á ^ i v u i i w . , ^ • y l i / M M - . - r . h ' d ) S T t t í t i O r - W > 

lo* apremios de egectlclon que previnen las ms-
triiá iones; esperando que el celo queanimad | 
ese ayuntamiento por el servició de $* M*. eyítairá j 
tá Wopcion de áqtiéííá^ertidá.'' v I 

Biosgiivde a VV. muchos años. MadrtJ 26 j 
de enero dé ' MW^Rámon Sardina^Señores 

72 
delfyAintamiento constitucional de.. 

11 fcl JH ^ 

ÍV fié oVii noiüfefifl^oí ^ i. k. 

tbr.i'2A* 9«neb 

Dirección generqicaminos, canales y puer-

káfe'de'ta misma, y en las jpp&im f&B&IP* de 
provincia ante los Sres. gefcspolitjcqs, para los según-

° * a r ^ n ^ t o por d^ tfns ih ŝ reina) 
de los portazgps si ge Jen tes* 
i Pabilo y la Barca de Herrera, ftc^fM^Yj^ 
lladolid, en te cantidad de 6 2 , 2 0 0 rs. anuales. T 

l ¡AJIrfrW b deífor*%oia, en S5,ooó rsl h 

ín¥ Wn<líP9R«fe 3r*«*'íF f ^wi^estáríá de ma
nifiesto en la portería de la dirección y en las secre
tarias ele Jos espre^os gobierne» políticos. * - 1 1 ' 

I * - * • .1 I I 

~ÜÍ:I i'.' « l# W^f*f.9 * > 
Todos los sujetos que posean fincas rústicas o ur

banas en el teVonqu ju.nsdjcional de la villa de Re* 
dueña, sujetas á la contribución de inmuebles, pre
sentarán relaciones juradas <m la secretaría de ayun
tamiento con arreglo al real decreto de 2 3 de mayo 
4* 1,̂ 45. dcotro del termino de quince días, pues pa
sado este término incurrirán en la pena que marca 
el precitado real decreto* 

•' . ? « »-j«9Ífi iñarp i t* tOüBs? .n-ti# 

acordado, que todos los térraleaíf 0^3 fcr 
Ha^í¿ ,i r 
-ib I i 

m tu 

te'rmioo de ocho Sias p i n d ^ i ^ - w ^ 

todo con arréelo al real, decreto de 20 de mayo de 
, ^ 5 i y d í s p 2 t ó U ! : v í ^ 

m M c - a i c W tótf'«mtoi ' c h * á t t H < : V V 

•1!. ¡'.•¡jvevtq Bah.yai sf> «spqíi-b ,Uuo h »«¡.bie.íaq 
-¡vrau! -ftdmf.i'ij ?s »up i.tkroqéilj .«alrtuv_ ¿«I 
^¡iininK'"» 8 •);.!'!):••'iüía.-ÍO*) f idíl la ira i>liwn 
„. ,irPa)ta ffí$ir fofr*n*f «oM ful» deX<pWía ¡el- .f*> 

. « « ^ f * S # f i W P W « fe^ííBWn^ífrilir-
TO y ganadería en el presente ano, se hace • indi^pejv 
sable que los hacendados forasteros, y demás ÍQtere~ 
aadós' sufétos I ft'e&n'íen "por díplícaío re-
laciones juradas fle elW.1 y' sus' producios sujetos Í 
dia; en el termino jmpro^aBMdéVS'Vllav ' « > < 8 
concepto que pasado sin feaeeHo además de que íe» 
pirará el perjuicio qut baya lugar, ¡nenrrirarien fas 
niujtas marcadas en el real dtereto de 2 3 de niayo 
ê f 8 4 ^ ubjbttqnri te tniaibilq in ^ostoflita 

¿ ¿ufa , : V ,rffi í; r.75bv:.^-:»¡ ,noJ':u;)«v 
»ORWíQ.V 

de Villamanta, provincia de Madrid, dotado contri ^3 
rsr ^únales, mannttneiDn de un ceroV ên tíiontanera j 
O\TQ pn r^strogera, LQS aspirantf s áesta filaza diri j i rM 
sus solicitudes documentadas en ej ¿íírmin? de uri «mes; 
jont^o 4^djj U pp^li^a^iosi & es^.anuqtip al ¡ #fts-
sídente del a ^ u i ^ i ^ ^ ^ ^ ; n ^ f l ^ M ^ ^ f ^ W * 4$ 
S ? f e b ^í ic l l s l ofoiiot) l^.fc-ihoq ou .aouo^n ^ 
9 ^ p4i"¿ x,r.twmnn ?.cf i; oiiu.no n*pJi.mtí«sv 

! a L í í I a ¡ l é ^ ^ o ^ W W r 
to de Moralzarzal en esta provincia su dotación con-
siste en o rs. diarios, pagados del fondo municipal 
mr mensualidades v e n c í o % í ^ aspirad 

pondient̂ s selle! tndesén el'tdrrniho de un mes. diriüd ai hr. 

s 

francas de port̂  ¡a¿!¿ t'« 'efe ?.'*iuaiÍJira'(¡ | / d ^ s b 
, e j í t , i o «bao ot»fc-i..q9« loq histov v2 

I• ..y, ,,r, tiio fi.ní síáíi ¡..Jíiaiíib sup Oíoianni.ioo 
o d ^ N StH&fá*?****MKfj&t «oiauÍ,v,a-i ni 

»;a'-ifcJ.w.a;t|V>1.oq o|éaoÓ3 fs «d-iaco^cnq ü-adab 
Trigo de 4 6 á 5t rB. fanega. olov 

; Cd>8dai .d«lo4 '3m'*»; ! 1 1 1 Í > A 

. , • AlgaerobaítfHiTÜfjik. • < f t 1 1 

Aceite de 56 á 58 rs. arroba» t 1 o 
. t fdétó nitrado a t>i# !7?nu3*43 K | i ° *»toiupisu^ 

•̂•1) ¿.-.i f'&c^ds s ü í í 
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